
REPÚBLICA DE COLOMBIA
^ak RAMA J U D I C I A L A
9 VMONTERÍA (CÓRDOBA) TrnJunal Contencioso Adminis t ra t ivo Admin i s t ra t ivo 000

:ha: 30/11/2012

V u m e r o Expediente Clitse de Proceso

001233300420~120008SOO Procesos ordinarios

001233300420120009300 Procesos ordinarios

00 1233300420 1 2001 0900 Otros Procesos

00 1333 1 00 120 1 2002270 1 Procesos ordinarios

001333100120120026301 Procesos ordinarios

DO 1333 10012012002720! Procesos ordinarios

001333100120120027301 Procesos ordinarios

Fijación Estado

Entre: 03/12/2012 y 03/12/2012

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Sin Subclase de
Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
dereclio

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

'LIA LA PRESENTE EN LA SECRETARLA DEL DESPACHO POR
DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

Demandante /

De nunc i a n t e

CARLOS - VIVERO
DÍAZ

ALEXIS ARTURO -
ZAPATA MEZA Y
OTROS
JORGE ALBERTO
MÉNDEZ GARCÍA

BLEIDER- CASTILLO
MERCADO

BLANCA ROSÁ-
RAMOS CORREA

ANTONIO FABIO -
DÍAZ NIEVES

CESAR GABRIEL -
GÓMEZ CANTERO

EL TERMINO LEGAL S
/XQ

039 L M N / Página 1
Demandado / «. . , Pecha del Fechas „ .

• In i &T n •— • — \ íl f 1 O í~ fl f)v-J U C L U ^ . , 1 7TÍ ~ ^ *
Procesado Auto I n i c i a l V /mien to

DE PÁRTAMENTO DE AUTO INÁDMITÉ DEMANDA PARA QUE 30/11/2012 03/12/2ÓÍ2 03/12/2012 L H AJ 1 ^
CÓRDOBA CORRIJA FALEiN'CIA FORMALES Y

CONCEDE 10 DÍAS PARA QUE CORRIJA
DEPARTAMENTO DE AUTO INÁDMITÉ DEMANDA POR 30/11/2012 03/12/2012 03/12/2012 L H M 1 ^~
CÓRDOBA FALENCIAS FORMALES Y CONCEDE 10

PARA QUE CORRIJA
ACUERDO 202 DEL 8 AUTO ORDENA AUXILIAR DESPACHO 30/11/2012 03/12/2012 03/12/2012 L H M 1 •
AGOSTO DE 201 2 COMISORIO, Y EN CONSECUENCIA
-CONSEJO DIRECTIVO DE ORDENA NOTIFICAR A LOS
LA C.V.S. ACCIONADOS EL AUTO ADMISORIO DE

LA DEMANDA
NACIÓN - RAMA POR MEDÍO DEL CUÁL SE ACEPTA" ÉL 29/í Í/2ÓÍ2 03/Í2/2Ó Í2 Ó3/Í2/2ÓÍ2 > 1
JUDICIAL IMPEDIMENTO PROPUESTO POR LA

JUEZ PRIMERA DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.

NACIÓN -RAMA POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA " 29/11/2012 03/12/2012 03/12/2012 i 1
JUDICIAL FUNDADO EL IMPEDIMENTO

PROPUESTO POR LA JUEZ PRIMERA
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

NAC10N-RAMA POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA 29/11/2012 03/12/2012 03/12/2012 \
JUDICIAL FUNDADO EL IMPEDIMENTO

PROPUESTO POR LA JUEZ PRIMERA
ADMINS1TRATIVA DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

NACIÓN -RAMA POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA 29/11/2012 Ó3/I2/2012 03/Í2/2012 '- \L FUNDADO EL IMPEDIMENTO

PROPUESTO POR LA JUEZ PRIMERA
ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

lENUOLA&OCHODELA MAÑANA (8 AM).\ r i ' ' ** — "N•óM^L^^ c )
CESAR DE LA CRUZ ^RI>O£COIT1A

SECRe^iARlO


